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Popayán, nueve  (09) de septiembre  de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente No.    190013333007- 202000101-00 
Demandante  FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Demandado   GOBERNACION DEL CAUCA-MUNICIPIO DE POPAYAN 
Medio de control  PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO  

DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA ORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN 

  
C E R T I F I C A:  

Que la demanda y su respectivo auto, se notificó personalmente el día 10  de agosto  de 
2020, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico suministrado para recibir 
notificaciones judiciales (Art. 197 de la Ley 1437 de 2011–CPACA), al  DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA Y MUNICIPIO DE POPAYAN,  dentro del proceso de la referencia, de 
conformidad con el Art. 199 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA- modificado por el Art. 612 
del CGP. 
 
Que surtida la última notificación,  dispuso la parte demandada y el Ministerio Público, de 
un término de diez (10) días de traslado, para los efectos del artículo 22 de la Ley 472 de 
1998.  
 
Dentro del término legal,  el Municipio de Popayán allegó contestación a la demanda, por 

lo que el Despacho de conformidad con el artículo 110 del C.G.P. y el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., se  procedió a fijar en lista el traslado de las excepciones propuestas desde el 

día DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 08:00 A.M., hasta el CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 a las 5:00 pm, como se relaciona a continuación:  

 
 
 

 
ALEXANDER LLANTEN FIGUEROA 

Secretario 
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PROCESO  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  
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